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Medellín, 22 DE MARZO    2023  

 
CERTIFICA QUE 

 

MICHAEL DUBIAN CHAVERRA VELEZ  

 
C.C  1.039.761.885 

 
Presentó una prueba de idoneidad (teórico practico)  de conducción, la cual SI 
aprobó y fue realizada por personal calificado de nuestra institución; esta 
evaluación determina para nuestro criterio que el señor  SI está en condiciones de 
conducir vehículos para categoría C1.                                                                                                                          

 
 

 El  señor  MICHAEL DUBIAN CHAVERRA VELEZ ,  tiene  licencia  de   
conducción  C1   N° 1.039.761.885  con  vigencia hasta el  15/07/2023 

 
Hasta la fecha  NO tiene informes de tránsito. 

RESULTADOS EXAMENES  TEORICO –PRÁCTICO. 

MODULO RESULTADO VALORACION ESTADO 

NORMAS DE TRANSITO 22/25 4.4 APROBADO 

MECANICA BASICA  13/15 4.6 APROBADO 

PRÁTICA  100/100 5.0 APROBADO 

  

En constancia certifica, 

 

 

___________________________________ 

GABRIEL JAIME URREGO BERNAL 
INSTRUCTOR, CAP: 35227 MINTRANSPORTES. 
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OBSERVACIONES: Esta certificación es válida  para idoneidad teórico – 

práctica. No se realiza examen psicosensometrico.  

 


